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RECOPILACIÓN DE LAS PREGUNTAS PLANTEADAS PARA EL EXAMEN DE LAS 
EXENCIONES DE LAS OBLIGACIONES DEL ARTÍCULO II (TRATO NMF) 

NOTA DE LA SECRETARÍA1 

Corrigendum 

El presente corrigendum se distribuye a petición de la delegación de la República de Corea. 
 

Se han intercambiado los destinatarios de las preguntas 41 y 42. Las preguntas deben decir lo 
siguiente: 
 

N° FORMULADA A PREGUNTA FORMULADA POR 

41 Montenegro 

(Página 50) 

 

Con respecto a la exención del trato NMF basada en la 

reciprocidad correspondiente a los servicios jurídicos 

"Aparte de los servicios de consultoría, se podrán prestar 

otros servicios jurídicos proporcionados por abogados, es 

decir, letrados que sean miembros del Colegio de Abogados 

de Montenegro y estén inscritos en su Registro, siempre 

que exista reciprocidad", querríamos saber si esta exención 

está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea 

42 Macedonia del 

Norte 

(Página 51) 

Con respecto a la exención del trato NMF basada en la 

reciprocidad correspondiente a los servicios jurídicos, 

querríamos saber si esta exención está basada en algún 

acuerdo internacional. 

República de Corea 

 

__________ 

 
1 El presente documento ha sido elaborado bajo la responsabilidad de la Secretaría y se entiende sin 

perjuicio de las posiciones de los Miembros ni de sus derechos y obligaciones en el marco de la OMC. 


